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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1524
PROYECTO DE LEY
TEMA: PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LA LUDOPATIA. 

INICIATIVA: Diputados Dr. Walter Leandro López y Graciela María Catalani. 
 

FUNDAMENTOS:

La Ludopatía fue declarada como enfermedad por la Organización Mundial de la Salud en el año 1.980. El juego patológico es una conducta que afecta del 1 al 3% de los adultos y de acuerdo a la Asociación de Psiquiatría Americana de Juego para estos enfermos es una obsesión que puede considerarse como un descontrol de impulsos. 

Estas personas padecen una enfermedad psicológica denominada juego patológico o compulsivo y se los conoce como ludópatas. 

El jugador compulsivo puede padecer la referida dolencia, tanto cuando se acerca a practicar una modalidad de juego clandestino o lícito. La diferencia desde el punto de vista social, es que cuando nos encontramos frente a una expresión del juego de azar regulado y controlado por el Estado, parte del producido de la actividad puede destinarse a financiar emprendimientos sociales, a brindar asistencia al ludópata, etc. 

En nuestro país, tanto el Estado Nacional, como las Provincias se han comprometido en la lucha contra la erradicación del juego clandestino y optado por regular y controlar la oferta de juegos de azar en cada una de las respectivas jurisdicciones. Esa y no otra es la opción válida. El capitalista del juego clandestino se desentiende del resultado de sus acciones, conducta que no resulta admisible por parte del Estado. 

La Ludopatía se puede recuperar con la asistencia médica adecuada. Existen experiencias positivas en dicho sentido, tanto en el exterior como en nuestro país. Entre las experiencias locales exitosas, me permito destacar la que lleva adelante la Asociación de Agentes de Lotería y Afines de la República Argentina, entidad representativa de los trabajadores del juego de azar, a través de FUNDADELA, una entidad vinculada con la misma. 

Frente al fuerte crecimiento del sector de los juegos de azar en la Argentina y llamativamente en nuestra Provincia, como elemento dinamizador de la actividad turística y del entretenimiento, surge la necesidad de proteger a aquellos ciudadanos y ciudadanas que manifiestan un descontrol en su conducta cuando acceden a una sala de juegos de azar. 
Es por ello, que propicio y solicito la aprobación del presente proyecto que propone, el establecimiento y la financiación de las acciones de la política de salud pública destinada a la prevención y tratamiento de la ludopatía. 
  

POR ELLO…
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

PREVENCION Y TRATAMIENTO DE LA LUDOPATIA
Artículo 1°: Asignase carácter de política de salud pública en la Provincia de Corrientes a la prevención y tratamiento de la Ludopatía.
Articulo 2°.- El Ministerio de Salud, corno Autoridad de Aplicación procederá a partir de la Promulgación de esta Ley a registrar a la Ludopatía como enfermedad y determinar su tratamiento. 

Articulo 3°.- Se define Ludopatía como la adicción a los juegos de azar y adicto al juego a la persona que no tiene la capacidad de resistir el impulso de apostar perdiendo el control de sus actos. 

Articulo 4°.- Todo hospital de carácter público de la Provincia de Corrientes deberá contar con el personal capacitado para atender esta patología y ofrecer tratamientos integrales. 

Artículo 5°.- El Ministerio de Salud Pública implementará en el marco de política de salud mental cursos de capacitación y actualización destinados al sistema hospitalario público, enfocados en el tratamiento de la ludopatía como enfermedad crónica. 

Artículo 6°.- La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Verificar el cumplimiento de esta Ley en todos los establecimientos de salud de su dependencia. 
b) Formular técnicas aplicables en toda la Provincia para el control de la lucha contra esta enfermedad. 
c) Establecer un sistema de información. 
d) Gestionar los fondos para el cumplimiento de la presente Ley. 
e) Garantizar los medios necesarios para la adecuada atención, orientación y tratamiento de los enfermos. 

Articulo 7°.- Con el propósito de preservar la salud pública, todo establecimiento de actividad de juegos de azar: casinos, bingos, maquinas tragamonedas, juegos electrónicos, agencias hípicas, agencias oficiales de lotería e hipódromo deben colocar un letrero claramente visible de advertencia a cerca de la ludopatía cuyo texto tenga la leyenda: “EL 
JUEGO COMPULSIVO ES PERJUDICIAL PARA LA SALUD” LEY Nº…” 

Articulo 8°: De forma.
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